
ACUERDO No. 16 DE 1999 
ACTA 07 DE OCTUBRE 05 DE 1999 
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AMIGO 
FUNDACiÓN 

Por medio del cual se otorga el Titulo "Honoris Causa" de Licenciado
u�ERSITARIA 

Pedagogfa Reeducativa al Padre Marco Fidel López Fernández. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
LUIS AMIGÓ. en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, 
especialmente las prescritas en el Articulo 106 del Reglamento Estudiantil y el 
Articulo 22 literal u del Estatuto General, y 

C O N S I D E R A N D O  QU E :  

PRIMERO: El Padre Marco Fidel López Fernández ha dedicado gran parte de 

• su vida a la reeducación de niños y jóvenes. 

• 

SEGUNDO: El Padre Marco Fidel López Fernández ha sido pionero en la 
innovación de estrategias metodológicas en el campo de la reeducación y en la 
organización de actividades de prevención de los problemas que afectan la 
calidad de vida de la niñez y de la juventud. 

TERCERO: El Padre Marco Fidel López Fernández ha marcado huella en el 
trabajo con comunidades terapéuticas. 

CUARTO: El Padre Marco Fidel López Fernández ha merecido 
reconocimiento nacional e internacional por sus trabajos y ponencias en 
diferentes seminarios y congresos sobre reeducación y farmacodependencia. 

QUINTO: El Padre Marco Fidel López Fernández ha contnbuido, con sus 
numerosos escritos, a la reflexión académica sobre la prevención y la 
reeducación. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Concédase al Padre Marco Fidel L6pez Fernández 
el Titulo "Honoris Causa" de Licenciado en Pedagogia Reeducativa. 
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